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1/. Acceso a eFactura

En https://236ws.dpteruel.es/tramitar/  clicamos sobre Factura Electrónica:

Se nos abrirá otra página y haremos clic sobre Acceso mediante certificado electrónico. Se nos
cargarán  los  certificados que tengamos en  el  navegador  y/o  en  la  tarjeta.  Seleccionamos el
certificado y aceptamos:
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Una  vez  autenticados,  si  somos  gestores  de  más  de  una  empresa,  nos  aparecerá  un
desplegable en el que podemos seleccionar la empresa para la que queramos enviar la factura
(si  no  somos gestores  en  más  de  una  empresa  esta  pantalla  no  aparecerá),.  Una  vez
selecciona la empresa haremos clic en Acceder:
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2/. Crear una factura electrónica

Una vez hayamos accedido a la empresa desde la que queremos enviar la factura, tenemos que
hacer clic sobre Borradores o sobre Listado de borradores:

Después, haremos clic sobre  Alta borrador: Este botón, en caso de que no tengamos ninguna
factura más listada en Borradores aparecerá así:
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Y, en el caso que tengamos facturas listadas en borradores, aparecerá debajo del listado:

Empezaremos rellenando los datos de la Factura. Si la factura que vamos a enviar no tiene Serie,
en ese campo pondremos SS (Sin Serie):
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Después, en la parte del Emisor seleccionaremos del desplegable la empresa correspondiente en
Num. Proveedor:

 

En la parte del Receptor seleccionaremos en el desplegable Oficina receptor el Departamento de
Diputación de Teruel al que va destinada la factura.

F/. 02/02/18
pág./. 8 de 17



P/. Factura electrónica

D/. Crear eFactura

En la parte de Pago haremos clic sobre la casilla:

Y se nos abrirá el formulario para los datos del pago. Lo rellenamos y clicamos sobre  Cargar
Datos:
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2.1/. Introducir línea

Para introducir las líneas de la factura, clicaremos en Ir a conceptos:

Rellenaremos los datos de la línea. Una vez cumplimentados los datos seleccionaremos el tipo
de impuesto del desplegable y haremos clic sobre el botón Añadir:

Nos aparecerá un mensaje con el tipo de impuesto que hemos añadido:
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Una vez tenemos incluido el tipo de impuesto, clicaremos sobre el botón Añadir y se incluirá la
línea en la factura:

Nos aparecerá la línea en el Detalle de factura:
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Si queremos introducir otra línea repetiremos el proceso. Al añadirla, nos aparecerán las 2 líneas
en el Detalle de factura:

Una vez que tengamos todas las líneas de la factura, haremos clic sobre Volver a datos factura:
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2.2/. Eliminar línea

Para eliminar una línea de una factura la seleccionaremos de la lista y clicaremos en el botón
Eliminar línea:

2.3/. Guardar borrador

Una vez hemos introducido las líneas de la factura guardaremos el borrador clicando sobre el
botón Aceptar:
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2.4/. Añadir adjuntos

Cuando le  hayamos dado clic  al  botón  Aceptar se  nos mostrará la lista  de borradores.  Para
adjuntar documentos tenemos que clicar en el icono del clip al final de la línea de la factura:

En la pantalla que nos aparezca haremos clic en Nuevo adjunto:
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Haremos clic en Examinar y buscaremos el documento en nuestro equipo:

Una vez seleccionado el documento, podremos poner una descripción del mismo. Para adjuntarlo
clicamos sobre Aceptar:

Nos aparecerá la lista de adjuntos:
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Para visualizar el adjunto lo seleccionaremos y haremos clic sobre Descargar adjunto:

Una  vez  tengamos  todos  los  documentos  adjuntados,  para  volver  a  la  lista  de  borradores,
haremos clic en Volver:
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2.5/. Eliminar adjunto

Para eliminar un adjunto lo seleccionaremos en la lista de adjuntos los que queramos eliminar.
Después clicaremos sobre Eliminar el adjunto:
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